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Queremos acercarnos para poder ayudarte mejor. Queremos que 
sepas todo lo que hacemos y generarte los espacios para que te 
animes y puedas empezar, o bien seguir haciendo cada vez más. Por 
eso ponemos a disposición esta guía de programas y servicios de la 
Secretaría de Integración Social para Personas Mayores. Para que nos 
sigas conociendo y para que nosotros podamos conocerte. 

Desde que arribamos a la Secretaría intentamos cambiar la mirada 
que la sociedad tiene de las personas mayores y la que los propios 
mayores tenían, en ocasiones, de ellos mismos. 

Creemos en la productividad de las personas mayores y buscamos 
fomentarla, creando espacios y oportunidades, apostando a la 
integración social y digital, para lograr así mejorar la calidad de vida 
de cada uno de ellos.  

Todos los programas de la Secretaría cuentan con un equipo dedicado 
y especializado que busca brindar lo mejor para las personas mayores, 
trabajando a diario con plena vocación y servicio.

Para nosotros, estar cerca es poder conocerte, saber qué te pasa y 
ayudarte para que puedas estar mejor. 

Secretario de Integración Social para Personas Mayores
Sergio Costantino
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Buenos Aires Presente BAP - Tercera Edad

Objetivos

Garantizar la atención social inmediata de los adultos mayores en 
situación de calle, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires a través de 
un abordaje interdisciplinario.

En situación de vulnerabilidad
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Beneficiarios

Personas  mayores de 60 años o más, en situación de vulnerabilidad socio-
habitacional. 

Descripción del servicio

BAP Tercera Edad ofrece los siguientes servicios:

Brinda atención en la calle durante las 24 hs, los 365 días del año.

Interviene y evalúa la problemática de las personas mayores en situación de 
calle.

Ofrece orientación e información.

En casos de emergencias, deriva y/o traslada a los servicios especializados 
para la correcta intervención.

Interviene y asiste en situaciones de desalojo o de emergencias colectivas (in-
cendios, derrumbes, inundaciones, etc.)

Articula con otras áreas, programas y efectores del Ministerio de Desarrollo 
Humano y Hábitat del Gobierno de la Ciudad y con organismos relacionados 
a la población en cuestión, como el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (PAMI), el Programa Federal Incluir Salud- ex 
PROFE-, el Ministerio de Desarrollo Social de Nación, servicios sociales de 
hospitales y otras entidades asistenciales.

Realiza seguimiento de cada una de las personas y situaciones a las que 
asiste para su resolución.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años en adelante.

Encontrarse en situación de vulnerabilidad socio-habitacional. 

Institución responsable

Coordinación BAP-  Dirección General de Dependencias y Atención Primaria.

Línea  108. Disponible las 24 hs, los 365 días del año.

www.buenosaires.gob.ar/bap-terceraedad
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Servicios de Atención Domiciliaria y Hospitalaria (AGDH)

Destinatarios

Personas mayores de 60 años o más, residentes en la Ciudad de Buenos Aires, 
en situación de vulnerabilidad social, con o sin familia, que requieren ayuda en 
su domicilio para mantener o restablecer su bienestar físico, social y afectivo y/o 
para realizar actividades elementales de la vida diaria.

Objetivos

Implementar un servicio de atención domiciliaria para adultos mayores 
en situación de vulnerabilidad social, residentes en la Ciudad de Buenos 
Aires, donde técnicos capacitados y acreditados por el Servicio de 
Atención Domiciliaria para Personas Mayores brindan horas de asistencia 
gerontológica en el domicilio del interesado.

Facilitar la realización de actividades básicas habituales que la persona 
mayor no pueda realizar por sí sola, respetando su capacidad de decisión.

Promover cambios conductuales que sostengan la autonomía y mejoren la 
calidad de vida de las personas mayores.

Facilitar el desarrollo de actividades sociales estimulando la comunicación 
con los miembros de la familia, amigos y vecinos.

Identificar, capacitar, acreditar y actualizar un equipo de técnicos 
gerontológicos con idoneidad y capacidad para llevar adelante las 
acciones de la atención del adulto mayor.
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Descripción del servicio

El servicio otorga subsidios a adultos mayores en situación de vulnerabilidad 
social bajo la forma de horas de asistencia gerontológica domiciliaria. Los 
subsidios se renuevan anualmente, previa evaluación realizada por un trabajador 
social integrante del equipo técnico.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Integrar una familia con ingresos insuficientes para contratar la prestación.

Carecer de cobertura social que contemple este tipo de prestación.

Podrán acceder al servicio personas auto-válidas o con nivel de dependencia leve.

Institución responsable
Dirección General de Dependencias y Atención Primaria.
Balcarce 362, 3° piso.
Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 15h.

4343-4134 // 4331-6664 int. 3120-3130
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Vivir en Casa
Subsidios alternativos a la institucionalización.

Destinatarios

Personas mayores de 60 años o más residentes de la Ciudad de Buenos Aires, 
auto-válidas o con nivel de dependencia leve, en situación de vulnerabilidad 
social y habitacional.

Descripción del servicio

El programa otorga un subsidio que garantiza la estabilidad del alojamiento, 
mientras se mantenga los requisitos de otorgamiento. El monto varía de acuerdo 
a los ingresos totales del adulto mayor y/o su grupo familiar y a la estructura de 
gastos básicos de alojamiento. Podrá cubrir, de acuerdo a la evaluación de las 
variables descriptas, la totalidad o parte de los gastos de alojamiento (alquiler, 
expensas, agua, gas, luz, teléfono, etc.)

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más (acreditar edad con Documento de Identidad).

Ser auto-válido y/o nivel leve de dependencia.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires con una antigüedad no menor a 2 años 
(acreditar con documento de identidad donde conste el domicilio)

No tener ingresos o no tener ingresos suficientes.

No ser inquilino de un familiar legalmente responsable.

No recibir otros subsidios de iguales características.

Institución responsable

Admisión/ingreso al programa: Balcarce 360 PB.

Consultas: Programa Vivir en Casa - Dirección General de Dependencias y Atención 
Primaria,  Avda. Belgrano 858, PB.

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 15h.

4343-4134 // 4342-8587

vivirencasa@buenosaires.gob.ar www.buenosaires.gob.ar/vivirencasa

Objetivos

Implementar un servicio para adultos mayores que residan en el ámbito de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con vivienda precaria o sin ella, que 
posibilite el alojamiento estable, la disminución de la institucionalización y 
mejore de la calidad de vida.
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Hogares de Residencia Permanente

Destinatarios

Personas de 60 años o más, en situación de vulnerabilidad social, económica 
y habitacional, cuyas capacidades para realizar actividades cotidianas no se 
encuentre altamente comprometida.

Descripción del servicio

El servicio ofrece a las personas mayores residencia permanente en hogares de 
puertas abiertas con atención integral:

Alimentación.

Vestimenta.

Atención médica, kinesiológica, psicológica, odontológica y servicio de 
enfermería las 24 hs.

Objetivos

Brindar asistencia integral a los adultos mayores de ambos sexos, en 
situación de vulnerabilidad social y/o carentes de apoyo familiar, con 
cobertura social insuficiente o sin ella.



12

Secretaría de Integración Social para Personas Mayores 

Atención de la situación social y familiar de los residentes.

Salidas recreativas.

Talleres de recuperación de la lectura y la escritura

Actividades recreativas, culturales y de laborterapia.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Presentar documento de identidad que acredite la edad.

Acreditar como mínimo 2 años de residencia en la Ciudad de Buenos Aires.

No presentar alto grado de dependencia (valoración funcional y psíquica).

Percibir ingresos económicos por debajo de la Línea de Pobreza (LP), carecer 
de ellos y/o encontrarse en situación de alta vulnerabilidad.

Carecer de cobertura social o contar con cobertura insuficiente.

Con contención familiar insuficiente.

Listado De Hogares de Residencia Permanente

Hogar San Martin
Avda. Warnes 2650- La Paternal.

Hogar Dr. Guillermo Rawson
Avda. Amancio Alcorta 1402- Constitución.

Hogar Dr. Alejandro Raimondi
Calle 75 entre 2 y 4- Necochea, Provincia de Buenos Aires.

Hogar Martín Rodríguez - Viamonte
Coronel Ventura Alegre 799- Ituzaingo- Provincia de Buenos Aires.

Institución responsable

Inicio del trámite - Unidad Interdisciplinaria de admisión al programa Balcarce 
360 - Lunes a viernes de 9 a 15h.

Dirección General de Dependencias y Atención Primaria.
Balcarce 362, 3° piso. Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 15h.
4331-6664 int 3113 	
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Hogar de Tránsito para Personas Mayores

Destinatarios

Adultos mayores a partir de 60 años que se encuentren en situación de calle. 
Los mismos deben acreditar su identidad y contar con un mínimo de 2 años de 
residencia en la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

El programa funciona las 24 hs los 365 días del año, el ingreso es por medio del 
programa BAPTE y ofrece los siguientes servicios:

Alojamiento

Asistencia social y psicológica.

Articulación con organizaciones públicas y privadas para la generación de 
acciones orientadas a integrar a los adultos mayores a la sociedad.

Derivación a sistemas alternativos, programas y/o efectores de la Ciudad.

Articulación, derivación y conexión de informes para la gestión de diferentes 
recursos disponibles.

Objetivos

Promover iniciativas emprendedoras de personas mayores, evaluando su 
factibilidad y viabilidad, con la oportunidad de llevar el proyecto a la acción.
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Promoción y acompañamiento de los adultos mayores en el proceso de 
revinculación social y/o familiar.

Estimulación del envejecimiento activo.

Asistencia integral.

Articulación con el SAME para urgencias médicas.

Articulación con servicio de emergencias médicas (SAME, PAMI u otros).

Se establece que la permanencia del adulto mayor en el Hogar de Tránsito será 
de hasta 100 días corridos.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Estar en situación de calle.

Acreditar un mínimo de 2 años de residencia en la Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable

Dirección General de Dependencias y Atención Primaria.

Balcarce 362, 3º piso.

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 15h. // Tel.: 108 las 24hs.

dgproys@buenosaires.gob.ar // www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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Dispositivo de Alojamiento Protegido para Personas Mayores 
Víctimas de Violencia (DAP)

Destinatarios

Personas de 60 años o más, víctimas de violencia, en situación de alto riesgo para 
su integridad física y/o psíquica, residentes de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Descripción del servicio

Se brinda un espacio de residencia temporario con domicilio reservado, para 
las personas de 60 años o más víctimas de violencia, en virtud de la cual se 
encuentren en situación de alto riesgo para su integridad física y/o psíquica.

El Dispositivo de Alojamiento Protegido será ofrecido por personal del Programa 
Proteger, dependiente de la Dirección General de Protección e Inclusión tanto 
a adultos mayores que sean directamente atendidos por dicho programa o 
bien derivados de la Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (OVD) o podrá ser solicitado por éste u otros organismos 
con competencia en la temática, siempre que el requerimiento se encuentre 
debidamente fundamentado.

Una vez admitido, el equipo interdisciplinario elaborara un plan integral de atención 
que atienda los aspectos físicos, psicológicos y sociales de la persona. Así como 
también fomentara la participación de los alojados en actividades preventivas 
generales tendientes a reforzar su autoestima, fomentar la autonomía, promover 

Objetivos

Ofrecer un espacio de residencia temporario con domicilio reservado a 
personas de 60 años y más, víctimas de violencia familiar o de las personas 
con las que conviven en situación de alto riesgo para su integridad física 
y/o psíquica que amerite que deban ser separadas de sus agresores para 
recibir protección, contención y tratamiento adecuados.
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sus potencialidades, prevenir y /o revertir el aislamiento en el que estuvieran 
inmersos.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más, víctimas de violencia física y/o psicológica por parte de 
integrantes de su grupo familiar o convivientes sin relación de parentesco, en 
situación de alto riesgo para su integridad física y/o psíquica.

Haber hecho la denuncia ante la Justicia Ordinaria con competencia en 
asuntos de Familia y Penal, según el caso.

Residir en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

No padecer trastornos mentales o de conducta que requieran de su atención 
en un efector especializado.

Institución responsable

Dirección General Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 362, 2º piso (C1064AAH) 

0800-222-4567
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Proteger

Destinatarios

Personas de 60 años o más, víctimas de abuso, maltrato y violencia en sus diver-
sas formas.

Descripción del servicio

El programa brinda apoyo psicológico, asesoramiento legal, acceso a la protección 
judicial y un lugar seguro donde vivir en los casos en que la seguridad de la víctima 
se hallara en riesgo. La tarea se halla a cargo de un equipo interdisciplinario, 
altamente capacitado, constituido por psicólogos, trabajadores/as sociales y 
abogadas/os.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Ser víctima de abuso, maltrato y violencia en sus diversas formas.

Institución responsable

Dirección General de Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 362, 2º piso (C1064AAH) 

Horario de atención: de lunes a viernes de 9 a 17h.

0800-222-4567

proteger@buenosaires.gob.ar - www.buenosaires.gob.ar/proteger

Objetivos
Brindar apoyo, asesoramiento y protección al adulto mayor víctima de 
maltrato, garantizando la defensa de sus derechos humanos.
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Cuidar Cuidándonos

Destinatarias/os

Personas de 60 años y más.

Descripción del servicio

Cuidar Cuidándonos ofrece capacitar, escuchar, asesorar, orientar y acompañar 
a las personas mayores y su entorno, brindando herramientas para que puedan 
cuidar y cuidarse a través del ejercicio y la promoción de hábitos saludables. 
También busca fortalecer y desarrollar redes sociales y afectivas. En la actualidad 
las propuestas de formación e información son:

Comunicación interpersonal.

Diferentes formas de envejecer (Mitos y Prejuicios).

Sexualidad plena y saludable.

VIH

El duelo y su elaboración.

Derechos. “Los derechos y su defensa: la participación como herramienta clave”.

Grupo como lugar de pertenencia.

Atención centrada en la persona.

Curso de vida.

Reminiscencia.

Objetivos
Brindar a los adultos mayores de la Ciudad de Buenos Aires conocimientos, 
habilidades y competencias que le permitan una mejor calidad de vida. 
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Counseling grupal con recursos psico-.corporales.

Yoga como herramienta de auto cuidado.

Andragogia.

Identidad y hábitat: historias de barrios.

Resiliencia.

Reminiscencia.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social- Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores 

Balcarce 362, 2º piso

Horario de atención: lunes a viernes 10 a 16h.

4343-4134 // 4370-8108

cuidarcuidandonos@buenosaires.gob.ar - www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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Capacitaciones

Aulas Digitales

Destinatarios

Personas de 60 años o más, que residen en la Ciudad de Buenos Aires, con o sin 
conocimientos previos.

     Objetivos

Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores a través de su inclusión en 
el mundo de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(NTIC).

Promover, con el uso de las NTIC, el intercambio intergeneracional y 
facilitar la realización de trámites, el acceso a la información, el monitoreo 
de la salud, etc.
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Descripción del servicio

Las Aulas Digitales son puntos de encuentro, intercambio y aprendizaje de los 
mayores. Están equipadas con computadoras conectadas a internet. Se dicta el 
curso de capacitación en la plataforma digital +Simple.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Ser beneficiario de una tablet +Simple, o tener instalada la plataforma en 
dicho dispositivo.

Institución responsable

Dirección General  de Protección y Desarrollo Sostenible- Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 360. Lun a Vie 9 a 17h. 

4343-4134 de 10 a 16h. // Línea 147 Opción 4.

aulasdigitales@buenosaires.gob.ar

www.buenosaires.gob.ar/aulasdigitales
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Destinatarios

Personas mayores de 60 años o más que acrediten una residencia mínima, 
inmediata e ininterrumpida de 1 año en la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

El aprendizaje de nuevas tecnologías contribuye a mejorar la calidad de vida de 
las personas mayores porque permite el intercambio intergeneracional, facilita la 
comunicación y el acceso al conocimiento y a la información, etc.

El programa diseñó una plataforma amigable, de fácil navegación, con contenidos 
de interés para los adultos mayores. Entrega tablets para los adultos mayores que 
perciban menores ingresos y genera créditos blandos para aquellos que puedan 
comprarla. Quienes se acerquen al Aula Digital más cercana con su tablet, podrán 
instalar el software +Simple y participar de las capacitaciones gratuitas.

Institución responsable

Dirección General de Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 362, 6º piso (C1064AAH)

Horario de atención: de lunes a viernes de 9 a 18h.

4343-4134 // 147 Opción 4.

massimple@buenosaires.gob.ar - www.buenosaires.gob.ar/massimple

Objetivos

Fortalecer la inclusión social de los adultos mayores a través de la 
alfabetización digital.

Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores garantizando el acceso 
al conocimiento y a la información.

+Simple - Inclusión Tecnológica para las Personas Mayores
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Capacitación Integral para Personas Mayores

Destinatarias/os

Personas de 60 años y más.

Descripción del servicio

Capacitación Integral de Personas Mayores organiza su propuesta de formación 
en torno a distintos proyectos: 

Sigo Aprendiendo. Propuesta de formación continua en distintas áreas de 
conocimiento, donde la  participación de los adultos mayores de la Ciudad 
es un objetivo fundamental para el cambio individual y social. Actualmente se 
desarrollan las siguientes actividades:
Los barrios de Bs As y sus Misterios Nivel 1.
Mi Agenda Legal.
Filosofía del Cine Argentino.
Uniones Convivenciales.
Cuidado del Ambiente y Reciclaje.
Los Barrios de Buenos Aires y sus Misterios Nivel 2.
Memoria Río.
Mi Vida, Mi Decisión.
Movilidad Funcional.
Érase Una Vez.
Fortaleza Infinita.
Inteligencia Emocional.
Introducción al Periodismo.
Redacción Literaria.

Objetivos

Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores de la Ciudad a través 
de la formación y el intercambio intergeneracional.
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Actividades intergeneracionales. Este proyecto busca mejorar el concepto y 
diversificar los modelos sociales existentes sobre la vejez, reconocer e incor-
porar a las personas mayores como transmisores de valores y conocimientos 
esenciales para nuevas generaciones, a fin de crear espacios y estrategias 
de encuentro e intercambio, contribuyendo así al acercamiento, respeto  y
dignificación de las diferentes etapas del curso de la vida. 
A través de este programa, los personas mayores de la Ciudad interactúan 
con niños/as que asisten a establecimientos educativos públicos y /o privados 
de la Ciudad.
Las actividades intergeneracionales se definen como medios para el 
intercambio intencionado y continuado de recursos y aprendizaje entre las 
generaciones mayores y las más jóvenes con el fin de conseguir beneficios 
individuales y sociales.

De mayor a menor. De mayor a menor tiene como objetivo general promover 
la lectura de textos literarios entre los adultos mayores y los niños de primero 
a tercer grado de escuelas de la Ciudad, y formar grupos autogestivos de 
adultos mayores, cuyo compromiso y participación voluntaria como lectores 
fomente la idea de un envejecimiento activo.

Jornadas Saludables. Son actividades mensuales con el fin de abordar temá-
ticas relacionadas con la salud integral de las personas mayores generando 
hábitos que mejoren la calidad de vida. Entre dichas temáticas se encuen-
tran: el auto-cuidado, el corazón (prevención del riesgo cardiovascular), la 
alimentación saludable, la diabetes, etc.

Curso de Promotores Socio-Sanitarios. El propósito de este curso es formar 
Promotores Socio-Sanitarios con el objetivo de difundir conocimientos que 
colaboren en el cuidado personal de los participantes y que a su vez estos 
puedan ser agentes multiplicadores con sus pares, brindando herramientas 
y recursos sociales para poder detectar y derivar al ámbito socio-sanitario 

respetando la singularidad de los adultos mayores necesitados de atención.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social -Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 362, 2º piso / 4370-8108 / Horario de atención: lunes a viernes 10 a 16h.

areacipm@gmail.com // www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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La Tercera en la Calle

Destinatarias/os

Personas de 60 años y más.

Talleres para Personas Mayores 
y apoyo a Centros de Jubilados

Objetivos

Promover el envejecimiento activo generando espacios de pertenencia 
para el desarrollo de recursos y habilidades personales.

Promover la inclusión social de los adultos mayores.

Acercar a los Adultos Mayores los cuidados primarios relacionados con la salud.

Fomentamos la participación de las personas mayores en la transmisión de 
valores, resignificando su rol como actores fundamentales de la comunidad.
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Descripción del servicio

El programa ofrece diariamente en los espacios verdes de la Ciudad los siguientes 
servicios:

Controles de salud. Se brindan servicios de prevención y atención primaria 
a través de controles de tensión arterial, glucemia, peso, talla, vacunación e 
información para un envejecimiento saludable.

Recreación. Se realizan talleres de estimulación de la memoria, arte, lectura, 
narración, canto, ritmos latinos, caminatas, gimnasia, folklore, tango, confección 
de títeres, pintura y decoración.

Información y diálogo. Distintos profesionales de salud explican e informan 
sobre diferentes patologías, mediante charlas dinámicas y juegos.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Presentar Certificado Médico de Aptitud Física (Apto Médico) para la práctica 
de  actividades físicas.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores. 

Balcarce 362, 2º piso  (C1064AAH)

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 16h.

4343-4134 // 4370-8120 

laterceraenlacalle.sted@gmail.com - www.buenosaires.gob.ar/laterceraenlacalle
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La Tercera en la Calle

¿Dónde estamos?

Sab

Dom

Mar

Jue

Sab

Mie

Dom

Mar

Jue

Mie

Jue

Mar

Mie

Vie

Lun

Vie
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3

3

4

4

5

6

6

8

9
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Comuna Día Plaza/Parque Dirección Horario
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Apoyo a Centros de Jubilados 

Destinatarias/os

Centros de jubilados y pensionados.

Descripción del servicio

El programa ofrece subsidios a los centros de jubilados y pensionados para 
cubrir gastos de alquiler, servicios, refacciones y equipamiento para el continuo 
desarrollo de los mismos. A su vez, subsidia actividades turísticas y socioculturales 
para fortalecer la integración social de las personas mayores en la comunidad.

Requisitos para acceder al servicio

Ser un centro de jubilados y pensionados.

Estar inscripto en el Registro de Organizaciones de Acción Comunitaria (ROAC) 
y en el registro de la Secretaría de Integración Social para Personas Mayores.

Tener acta constitutiva del centro de jubilados, comisión directiva, estatuto y 
espacio de funcionamiento. 

Institución responsable
Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores.

Balcarce 362,  2° piso (C1064AAH)

Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 17hs.

4343-4134 // 4370-8121
apoyoacentros@gmail.com

Objetivos

Incentivar acciones asociativas en centros de jubilados para satisfacer las 
necesidades sociales, recreativas, de estimulación, turísticas, de contención 
y de fraternidad entre las personas mayores.
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Talleres en Centros de Jubilados

Destinatarias/os

Personas de 60 años o más.

Descripción del servicio

El Área de Talleres busca generar espacios placenteros de pertenencia, donde 
los asistentes puedan desarrollar potencialidades que fueron postergadas por 
diferentes motivos a lo largo de su vida. Hay cuatro propuestas de taller: 

Cognitivo (estimulación de la memoria), 1.30h de duración.

Corporal (gimnasia, pilates, yoga, tai-chi, expresión corporal y tango), 1h de duración.

Creativo (canto, artesanías), 2h de duración.

Lúdico (recreación), 1.30h de duración.

La periodicidad de los talleres es de una vez por semana.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Presentar formulario solicitando la actividad al Área de Talleres de la 
Secretaría de Integración Social para Personas Mayores durante el período 
de convocatoria. Para solicitar mayor información dirigirse a Balcarce 362, 
2º piso, de lunes a viernes 9 a 16h, llamar al 4343-4134 o enviar un mail a 
laterceraenlacalle.sted@gmail.com con la solicitud.

Presentar Certificado Médico de Aptitud Física (Apto Médico) para la práctica 
de  actividades físicas.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores. 
Balcarce 362, 2º Piso (C1064AAH)
Horario de atención: lunes a viernes 9 a 16h.
4343-4134 // 4370-8120
laterceraenlacalle.sted@gmail.com - www.buenosaires.gob.ar/terceraedad

Objetivos

Construir en los Centros de Jubilados y Pensionados de la Ciudad de 
Buenos Aires espacios colectivos de aprendizaje, productivos y placenteros.

* Ver listados de Centros de Jubilados en página 52



30

Secretaría de Integración Social para Personas Mayores 

Centros de Día

Destinatarios

Adultos mayores de 60 años o más, de ambos sexos, auto-válidos.

Descripción del servicio

Los centros funcionan en espacios propios y de la comunidad, brindando durante 
el día los siguientes servicios:

Orientación psicológica, social y jurídica.

Actividades reflexivas, recreativas, culturales, corporales y cognitivas (yoga, 
tai-chi, tango, teatro, plástica, música, historia, estimulación de la memoria, 
computación, gimnasia, recreación, musicoterapia, salidas culturales y 
recreativas, actividades deportivas, campamentos, etc.).

Objetivos

Atender la problemática psicosocial de los adultos mayores favoreciendo 
la integración con sus pares.

Desarrollar programas recreativos y culturales que optimice la utilización 
del tiempo libre.

Contribuir al establecimiento de nuevas redes sociales.

Desarrollar acciones de Atención Primaria de la Salud.

Estimular el intercambio intergeneracional y la extensión comunitaria.

Generar espacios que favorezcan la autogestión y participación.
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Desayuno, almuerzo y merienda.

Además, en los establecimientos Nº 1,8,17,19,22,24,27 y 28 funcionan Centros de 
Inclusión Digital, que enseñan nociones básicas de computación que permiten 
nuevas formas de comunicación, la adquisición de conocimientos e información 
y la realización de trámites.

Requisitos para acceder al servicio

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Presentar fotocopia de DNI y un certificado médico donde conste ausencia de 
enfermedad infecto contagiosa.

Ser auto válido (independencia para las actividades de la vida diaria)

Asistir a una entrevista de admisión con el equipo profesional de la institución.

Institución responsable
Dirección General de Dependencias y Atención Primaria. 

Av. Balcarce 362, 3° piso.

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 16h.

hogardedia@buenosaires.gob.ar

4343-4134

www.buenosaires.gob.ar/centrosdedía 

Listado de Centros de Día

	 Centro de día Nº 1 - Barracas (Comuna 4)

	 Avda. Amancio Alcorta 1402

	 4304-1906

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 2 - Caballito (Comuna 6)

	 Rojas 881

	 113686-1344

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 3 - Flores (Comuna 7)

	 Bonorino 897

	 4679-0900

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 4 - Villa Luro (Comuna 10)

	 Yerbal 5025
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	 4636-0649

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 5 - Villa Ortuzar (Comuna 15)

	 Heredia 1253

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 113684-8630

	 Centro de día Nº 6 - Barracas (Comuna 4)

	 (Club Fin de Semana)

	 Avda. Amancio Alcorta 1402 // Tel.: 4304-1906

	 Horario de atención: sábado de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 7- Constitución (Comuna 1)

	 Combate de los Pozos 1200 // Tel.: 113680-9676 

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 8 - Villa Pueyrredon (Comuna 12)

	 Condardo 5155

	 4571-5779

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16 hs y sábados de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 9 - Palermo (Comuna 14)

	 Paraguay 5170

	 4771-1983

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 10 - Villa Lugano (Comuna 8)

	 2 de Abril y Montiel

	 4638-1184

	 Horario de Atención: sábados de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 12 - Parque Avellaneda (Comuna 9)

	 (Club de Fin de Semana)

	 Francisco Bilbao 4310. Tel.: 116047-1217

	 Horario de atención: sábados de 9 a 15h.

	 Centro de día Nº 13 - Palermo (Comuna 14)

	 (Club de Fin de Semana)

	 Paraguay 5170 // Tel.: 4771-1973

	 Horario de atención: sábados de 9 a 15h.
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	 Centro de día Nº 15 - Villa Crespo (Comuna 15)

	 Jufre 346/350

	 4774-0303

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 16 - Lugano (Comuna 8)

	 Avda. Francisco F. de la Cruz 6380

	 115737-5198

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 17- Almagro (Comuna 5)

	 Agrelo 3356

	 113684-8607

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 18 - V. Pueyrredon (Comuna 12)

	 (Club Fin de Semana)

	 Condarco 5155 

	 4571-5779

	 Horario de atención: sábados de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 19 - San Telmo (Comuna 1)

	 Avda. Garay 765/69

	 4300-1656

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 20 - Saavedra (Comuna 12)

	 Tronador 4460

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 113682-9926

	 Centro de día Nº 21 - Mataderos (Comuna 4)

	 Zelada 6054

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 113686-4452

	 Centro de día Nº 22 - La Boca (Comuna 4)

	 Hernandarias 370

	 4361-4624

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.
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	 Centro de día Nº 23 - La Boca (Comuna 4)

	 Palos 761 / Tel.: 4303-7312

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 24 - Mataderos (Comuna 9)

	 Irupe 6700 // Tel.: 4686-5804

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 25 - Villa Soldati (Comuna 8)

	 Carlos María Ramírez 2689 // Tel.: 4918-0414

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 26 - Agronomía (Comuna 15)

	 Estomba 294 / Tel.: 113686-6327

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 27 - Villa Luro (Comuna 10)

	 Ramón Falcón 4778 // Tel.: 4672-1975

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 28 - Parque Chacabuco (Comuna 17)

  	 Picheuta 1517 // Tel.: 113686-0810

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de día Nº 29 - Parque Patricios (Comuna 14)

	 Av. Caseros 3159 // Tel.: 113684-7639

	 Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.

	 Centro de Día N° 30 - Villa Devoto (Comuna 11)

	 Cuenca 1744 // 4588-1256

	 Horario de atención: lunes a Viernes 9 a 16h.

	 Centro de Día N°31 - Monte Castro (Comuna 10)

	 Bermúdez 2316 / Tel.: 4566-3187

	 Horario de atención: lunes a viernes 9 a 16h.

	 Centro de Día Modelo - San Telmo (Comuna 1)

	 Av. Garay 799 // Tel.: 43627346 

	 Horario de atención: lunes a viernes 9 a 16h.



35

Programas 2018

Destinatarias/os

Personas de 60 años o más.

Descripción del servicio

Visitas guiadas en barrios tipicos de la Ciudad persiguiendo distintas temáticas.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social – Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores

Balcarce 362, 2° piso (C1064AAH)

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 16h.

4343-4134 // 4370-8119

turismosocial.dgpeis@gmail.com

Objetivos

Promover espacios vivenciales educativos, recreativos y turísticos para la 
población mayor de 60 años de la Ciudad de Buenos Aires.

Crear un circuito turístico específico y dinámicas para la población mayor 
de 60 años.

Propiciar espacios de reflexión y abordaje de las identidades barriales que 
conviven en la Ciudad.

Turismo Social
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Talleres Prejubilatorios

Destinatarias/os

Personas de 55 años o más.

Descripción del servicio

Consiste en una charla introductoria y dos módulos de cuatro talleres de 2 horas 
cada uno, dados por especialistas de ANSES (trabajadores sociales, terapistas 
ocupacionales, entre otros.)

Requisitos para acceder al servicio

Tener 55 años o más.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social – Secretaria de Integración 
Social para Personas Mayores
Balcarce 362, 2° piso (C1064AAH)
Horario de atención: lunes a viernes de 9 a 16h.
4343-4134 // 4370-8122

goep.gcba@gmail.com 

Objetivos

Brindar herramientas en la preparación emocional y psicológica para la 
jubilación dirigido tanto a empleados públicos como personal de empresas.

Informar y ofrecer los programas y proyectos de inclusión social para 
personas mayores de la Secretaria. 

Impulsar y empoderar a la persona mayor a seguir contribuyendo y 
colaborando en la sociedad, a través del propio reconocimiento de la 
realidad que transitan.
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Voluntariado y emprendedorismo 
para Personas Mayores

Mayores Promotores

Destinatarias/os

Personas mayores de 60 años que residan en la Ciudad de Buenos Aires.

Objetivos

Integrar a la persona mayor en diferentes organizaciones con misiones y 
funciones específicas para potenciar su capacidad, experiencia y deseo 
de seguir contribuyendo en la sociedad.

Generar espacios reales de inclusión social para personas mayores.

Fomentar la transmisión de conocimientos, valores y técnicas formando a 
las personas mayores como promotores.

Concientizar sobre el envejecimiento productivo.

Derribar los estereotipos negativos sobre el envejecimiento y revalorizar el 
rol social de los mayores.
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Descripción del servicio

El programa Mayores Promotores busca impulsar a las personas mayores a 
realizar acciones como promotores de la ciudadanía, en articulación con distintas 
áreas de gobierno, organizaciones de la sociedad civil y empresas. Entendemos 
que las personas mayores sienten la necesidad de dar su aporte a la comunidad 
y mediante la vocación de servicio y acción lo ejercen de manera factible y real. 
Está dirigido a todas aquellas personas que quieran ser promotores, llevando a 
cada espacio al que concurran toda su experiencia y habilidades y promoviendo 
sus valores en la comunidad.

Las temáticas en que pueden desempeñarse como promotores son diversas, 
algunas de ellas son: ambiente, derechos, solidario, digital, educativo, salud, 
lectura, cultura, turismo, lúdico-recreativo, entre otros.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable
Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración
Social para Personas Mayores.
Balcarce 362, 2º piso.
mayores.promotores@gmail.com // goep.gcba@gmail.com
Horario de atención: lunes a viernes 10 a 17h.
4343-4134 // 4370-8122 

www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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Emprendé tu idea, perseguí tu camino

Destinatarias/os

Adultos mayores interesados en dar sus primeros pasos en el mundo emprendedor 
y/o que se encuentran en la etapa inicial del desarrollo de su proyecto. 

Descripción del servicio

El programa  busca generar en la persona mayor la sensación de satisfacción 
personal, autonomía, capacidad para seguir generando ingresos, utilizando su 
experiencia en pos de una iniciativa emprendedora. En articulación con diversas 
áreas gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y empresas 
brindamos asesoramiento, asistencia y seguimiento a emprendedores a 
través de charlas sensibilizadoras y capacitaciones generales y específicas 
correspondientes.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Disponer de un proyecto de emprendimiento a llevar a cabo o estar en la  
etapa inicial del desarrollo de su proyecto.

Enviar un mail a goep.gcba@gmail.com detallando el proyecto de 
emprendimiento.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social- Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores

Balcarce 362 2°piso

4343-4134 // 4370-8122 

goep.gcba@gmail.com 

www.buenosaires.gob.ar/terceraedad

Objetivos

Promover iniciativas emprendedoras de personas mayores, evaluando su 
factibilidad y viabilidad, con la oportunidad de llevar el proyecto a la acción.
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Accesibilidad y orientación

Ventanillas de Orientación

Destinatarias/os

Personas de 60 años o más, que residen en la Ciudad de Buenos Aires. 

Descripción del servicio

Las ventanillas de orientación surgieron a partir de la demanda de las personas 
mayores de conocer de manera presencial los diferentes programas y servicios 
que ofrece la Secretaría de Integración Social de Personas Mayores, como así 
también de otros entes gubernamentales como por ejemplo PAMI y Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad. Estos espacios conforman una nueva alternativa de 
comunicación física para las consultas que se ya se realizan a través de redes 
sociales o de manera telefónica a la línea 147 opción 4.

Objetivos

Asesorar y derivar a las personas mayores con el fin de brindarles una 
atención personalizada de acuerdo a sus necesidades e intereses.

40
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Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable

Dirección General  de Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaría de Integra-
ción Social para Personas Mayores. 

Balcarce 360 PB (C1064AAH) Lunes a viernes de 8 a 17h.

4343-4134 de 10 a 16hs.

orientacionpm@buenosaires.gob.ar // http://www.buenosaires.gob.ar/desarro-
llohumanoyhabitat/personasmayores/ventanillas-de-orientacion
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Buenos Aires, Ciudad Amiga de los Mayores

Destinatarios

Personas de 60 años o más, que residen en la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

El programa busca mejorar la calidad de vida de las personas mayores 
optimizando los espacios urbanos a través del trabajo conjunto con las áreas de 
Gobierno que intervienen en la planificación, mantenimiento e intervención de 
espacios verdes, edificios públicos, transporte y vía pública.

Requisitos para acceder al servicio

Tener 60 años o más.

Residir en la Ciudad de Buenos Aires.

Institución responsable

Buenos Aires, una Ciudad Amiga de las Personas Mayores. Dirección General  
de Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaria de Integración Social para 
Personas Mayores.

Balcarce 362, 2º piso (C1064AAH) 

Horario de atención: de lunes a viernes de 9 a 16h. Tel.: 4343-4134 // 4370-8150

www.buenosaires.gob.ar/terceraedad // accesibilidadintegral@buenosaires.gob.ar

Objetivos

Promover la integración social de los adultos mayores, garantizando la 
accesibilidad en los distintos ámbitos urbanos; espacios al aire libre, 
edificios públicos, transportes y servicios.

Programas para Asistentes
Gerontológicos y
Unidades Formadoras
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Programas para Asistentes
Gerontológicos y
Unidades Formadoras
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Capacitación Integral del Recurso Humano Gerontológico

Objetivos

Formar recursos humanos idóneos para la asistencia y el cuidado de 
adultos mayores.

Brindar capacitación continua y actualizada en conocimientos 
gerontológicos a los asistentes cualquiera sea la modalidad de su servicio.

Informar y capacitar al personal administrativo y jerárquico de las 
residencias geriátricas de la Ciudad de Buenos Aires.

Formación gerontológica
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Destinatarias/os

Personas que se dedican al cuidado domiciliario y/o institucional de personas 
mayores. 

Personas con vocación de servicio que deseen realizar el curso inicial de 
asistente gerontológico.

Personal jerárquico y administrativo que cumple funciones en residencias 
geriátricas de la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

La Secretaría de Integración Social para Personas Mayores cuenta con la siguiente 
oferta  gratuita de formación gerontológica:

Curso Inicial de Asistente Gerontológico. Orientado al desarrollo de 
habilidades y técnicas relacionadas al cuidado de los adultos mayores, ya 
sea  en domicilio o en instituciones. El desafío es que los alumnos realicen 
observaciones y análisis de situaciones y problemáticas vinculadas a los 
aspectos biológicos, psicosociales y recreativos de las personas mayores.

Ciclos Formativos Gerontológicos (actualización de contenidos específicos 
exigidos por Ley 5671). Se ofertan talleres, jornadas y charlas destinadas a 
asistentes gerontológicos en el marco de la Ley 5671 (Art. 4, 8, 9 ), de la Ciudad 
de Buenos Aires, que establece que los mismos deberán cumplimentar 20 
horas anuales de actualización de contenidos específicos, a fin de optimizar 
el servicio de cuidados y poder renovar su credencial.

Equivalencias. Ofrecer a los asistentes gerontológicos que se desempeñan 
en la ciudad, la posibilidad de regularizar su situación para inscribirse en el 
registro. Realizamos 3 jornadas de 4 horas cada una por mes que permiten a 
los AG regularizar su situación.

Requisitos para acceder al servicio

Para consultar dirigirse a Mesa de Atención en Balcarce 362 piso 2º, de 10 a 16hs  
o enviar un mail a acreditacionag@gmail.com

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores. 

Balcarce 362, 2º piso.

Horario de atención: lunes a viernes 10 a 16hs.

4343-4134 // 4370-8108/8109

acreditacionag@gmail.com

www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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Registro Único y Obligatorio de 
Asistentes Gerontológicos de 
la Ciudad de Buenos Aires 

Acreditación y Certificación de Contenidos Formativos 
Gerontológicos

Destinatarias/os

Asistentes gerontológicos de la Ciudad de Buenos Aires.

Objetivos

Realizar las acciones pertinentes al funcionamiento del Registro Único y 
Obligatorio de Asistentes Gerontológicos Institucionales y/o Domiciliarios 
de la Ciudad de Buenos Aires.

Otorgar y renovar credenciales y constancias de acreditación de la 
capacitación anual obligatoria.

Desarrollar las instancias y trámites necesarios para  la acreditación de las 
instituciones formativas.
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Instituciones educativas y formativas, que deseen desempeñarse como 
Unidades Formadora de Asistentes Gerontológicos en el curso inicial y/o brindar 
la capacitación anual permanente exigida por Ley 5.671.

Descripción del servicio

El programa acredita los cursos iniciales para asistentes gerontológicos y los 
cursos y/o jornadas de actualización de contenidos específicos ofrecidos por 
la Secretaría a través de la Dirección General de Promoción e Inclusión Social 
y  Unidades Formadoras. Otorga a través del Registro Único y Obligatorio de la 
Ciudad de Buenos Aires, credenciales oficiales para asistentes gerontológicos 
en sus dos modalidades, que certifican  la formación inicial y específica exigida 
por Ley.  

Requisitos para acceder al servicio

Para ser Asistente Gerontológico

Tener estudios primarios completos.

Aprobar el curso de Formación  Inicial de Asistente Gerontológico con 
reconocimiento de la  Secretaría de Integración Social para Personas Mayores.

Renovar la inscripción anual mediante una actualización de conocimientos no 
menor a 20h anuales.

Para ser Unidad Formadora

Deberán validar sus cursos y/o jornadas en la SECISPM.

Iniciar el trámite ante la Dirección General de Promoción e inclusión Social 
(Gerencia de Formación Integral).

Inscribirse como Unidad Formadora 

Adjuntar documentación requerida (referente a la situación legal y societaria, 
detalles de la actividad académica y lugar donde se realizara la misma).

Acreditar la currícula del curso o actividad académica: programa, temario, 
carga horaria, responsable de la actividad, docentes.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración 
Social para Personas Mayores. 

Balcarce 362, 2º piso.

Horario de atención: lunes a viernes 10 a 16hs.

4343-3134 // 4370-8109

acreditacionag@gmail.com // www.buenosaires.gob.ar/terceraedad
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Secretaría de Integración Social para Personas Mayores 

Programas para Instituciones
de Residencia Permanente
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Capacitación para Administrativos y Autoridades de 
Instituciones Geriátricas
Destinatarias/os

Personal jerárquico y administrativo que cumple funciones en residencias geriá-
tricas de la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

La Secretaría de Integración Social para Personas Mayores cuenta con una impor-
tante oferta gratuita de formación gerontológica, siendo la capacitación a institu-
ciones de residencia permanente una de ellas. Brindamos charlas de capacitación 
e información para personal jerárquico y administrativo de instituciones privadas 
sobre la Ley 5.671.  

Requisitos para acceder al servicio

Ser administrativo o personal jerárquico de una residencia de larga estadía. Para 
consultar dirigirse a la Mesa de Atención en Balcarce 362, 2do piso, de 10 a 16h o 
enviar un mail a capacitacionespecificago@gmail.com.

Institución responsable

Dirección General de Promoción e Inclusión Social - Secretaría de Integración
Social para Personas Mayores.
Balcarce 362, 2º piso.
Horario de atención: lunes a viernes 10 a 16h. // 4370-8108 

acreditacionag@gmail.com // www.buenosaires.gob.ar/terceraedad

Objetivos

Informar y capacitar al personal administrativo y jerárquico de las 
residencias de larga estadía de la Ciudad de Buenos Aires.



50

Secretaría de Integración Social para Personas Mayores 

Control de Establecimientos Privados para Adultos Mayores

Destinatarios

Adultos mayores que se encuentren residiendo o concurriendo a establecimientos 
probados para personas mayores de la Ciudad de Buenos Aires.

Descripción del servicio

Por medio de equipos interdisciplinarios de profesionales, se realizan verificaciones 
(individuales o conjuntamente con otros organismos auxiliares u con la autoridad de 
aplicación de la Ley 5670/16) en los establecimientos para personas mayores de la 
Ciudad de Buenos Aires, evaluando áreas psicosociales y control del cumplimiento 
de sus derechos. Asimismo, se colabora con el desarrollo de acciones orientadas a 
mejorar la calidad de vida de los adultos mayores que asisten o residen en dichas 
instituciones; se efectúan seguimientos de denuncias y se asesora a titulares y/o 
responsables de los establecimientos y a familiares y/o responsables de los adultos 
mayores institucionalizados.

Requisitos para acceder al servicio. Sin requisitos.

Institución responsable

Control en Establecimientos Privados para Adultos Mayores -  Dirección General 
de Protección y Desarrollo Sostenible - Secretaria de Integración Social para 
Personas Mayores.

Balcarce 362, 2º piso (C1064AAH) 
Horario de atención: de lunes a viernes de 9 a 16h. // 4370-8100 
ceppam@buenosaires.gob.ar - www.buenosaires.gob.ar/terceraedad

Objetivos

Controlar los aspectos psicosociales y protección de derechos de los 
adultos mayores que residen o concurren a instituciones geriátricas en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires
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